
s?--

.:-• ;■<*. •

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



,_jr*^-TS;:SÍ&r?.·'^7í««lr-:?*?SS53a&:.·é«S5sai·:^S··i^ . ■• •^^SúXK·.Zí^V^íSArjev·. ·í?r:_<,r.··-,->^^6?·2íiS!v^3W^ .>t^-Ví?y$sí^«i55R53»@;-

¡mÉsm^w^m

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



REALES ORDENES

Y OTROS DOCUMENTOS

ACERCA DE LA DISOLUCION-

DE LA JUNTA GUBERNATIVA

DE ESTA PROVINCIA.

ZARAGOZA.»

Imprenta de Francisco Magallon.

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



3

I-

REAL ORDEN".

riEscmo. Sr. zr El Escmo. Sr. Secretario
del Despacho de la Gobernación de la
Península , con fecha 7 del actual me di¬
ce lo que sigue : — He dado cuenta al Rey
del oficio del Capitán general de esa Pro-
yiiicia de I? del corriente, al que acora-
paña copia del papel que e¿a Junta 1^
pasado á los Ayuntamientos constitucio¬
nales de los pueblos cabezas de partido,
para que cada uno envie à esa Capital
un Diputado, á fin de que reunidos eli¬
jan una Junta que se encargue del Go¬
bierno de esa Provincia Ji^a l^reunion
de las Cortes ordinarias. Enterado S. M.
de todo, y teniendo presente que por Real
órden de 30 de Marzo último se sirviú
resolver que se estableciesen las Diputa¬
ciones provinciales que existían en 1814,
me manda decir á V. S. , como lo ege-
cuto , que debiendo estar restablecida en
esa Capital dicha Diputación , cesan los
motivos que pudo haber para formarse
la actual Junta, y para tratar esta de
£u renovación, correspondiendo que se di¬
suelva para no faltar al juramento que
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prestó de guardar la Constitución , á la
cual no es en manera alguna conforme
la existencia de otras Juntas que las re¬
feridas Diputaciones provinciales. Lo
que comunico á V. S. de Real orden
para su inteligencia y de la Junta, y pa¬
ra su mas puntual cumplimiento.a Y lo
traslado á V. E. para su noticia. =: Dios
guarde á V. E. muchos años. Zaragoza ri
de Abril de 1820. =: Escmo. Sr. = El Ge-
fe Político interino, Luis Veyan.zzEscmo.
Sr. Presidente y Vocales de la Junta Gu'
bernativa de esta Provincia.

2?

ACUERDO DE LA JUKTA.

En sesión del 12 de Abril.

Examinada por la Junta la Real ór-
den que antecede, se acordó desde luego,
entre otras cosas :

I? Se representará á S. M. por con¬
ducto de la Junta Consultiva de Madrid,
manifestándole cuan contraria es dicha
Real orden al decreto de S. M. de 9 de
Marzo , según el cual todas las provi¬
dencias que emanen del Gobierno hasta
la instalación constitucional de las Cór-
íes j serán consultadas con la Junta pro-
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^

visional, y se publicaran con su acuer-'
do, y cuanto compromete el bien y or¬
den público, el servicio de S. M. y el
decoro de la Junta.

2? Que se entere de esta ocurrencia
á las demás Juntas, manifestándoles el
modo de pensar y deseos de la de Aragon.

3? Al siguiente dia 13 se leyó y apro¬
bó la carta estendida por el Sr. Alcayde
para las Juntas de Cataluña y Navarra,
que esta de Aragon les dirigirá con mo¬
tivo de la órden para que se disuelva.

4? En 14 se ofició al Gefe Político di-
ciéndole que la Junta no tenia por opor¬
tuno hacer novedad alguna , y sí repre^
sentar, como lo hacia , á S. M.

5? En la sesión del 17 el Sr. Feliu pre¬
sentó la representación que ha estendi¬
do para S. M. á consecuencia de la Real
órden de 7 del corriente sobre la diso¬
lución de la Junta, comunicada por el
Sr. Secretario de la Gobernación de la
Península , y por conducto del Gefe Po¬
lítico : la cual fué aprobada , acordán-^
dose , se dirija por el correo ordinario
de mañana.

3-

CARTA DE ESTA JUNTA A LAS DEMAS.

Escmo. Sr. ~ Animados los habitan?
íes de esta heróica Capital, y su,valien-
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te guarnición de los mas nobles y efi¬
caces deseos por la prosperidad de esta
Monarquía, se apresuraron á tomar par¬
te eñ la brillante empresa de proclamar
la Constitución , y lo verificaron el s de
Marzo con la tranquilidad y regocijo que
es.propio de las acciones que se ejecu¬
tan con un fin recto. Para consolidar es¬
ta grande obra nombró este Pueblo al
dia inmediato una Junta interina de Go^
bierno , pero considerando esta que no
habian tenido parte en el nombi'amiento
los doce partidos restantes que componen
esta Provincia , los invitó á que envia¬
sen comisionados, para que con el que
este designara, creasen otra , que sin
perder de vista las atribuciones del po¬
der conferido por los Zaragozanos , con¬
tinuara en cooperar de mancomún á la
plantificación del sistema constitucional.

Precisamente dió este paso , cuando
despues de haber bailado útil y venta¬
joso la superioridad su establecimiento,
acababa de recibir los testimonios mas ho¬
noríficos y relevantes de que sus tareas
y conducta merecían un singular apre¬
cio , y que veia S. M. en ella y en
cada uno de sus individuos, los mas fir¬
mes baluartes de los derechos nacionales
y de los del Trono. Pero como desde un
principio se asestaron al precioso fin de,
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salvar la Patria , se insistió en tan justo
propósito, y para evitar se tuviese por
una novedad , creyeron útil hacer una in¬
dicación al Gobierno, para que se viese
á las claras su modo de pensar , y se
consolidase mas y mas la obra.

Efectivamente reunidos los Electores
confirmaron á los que subsistían del pri¬
mer nombramiento con la agregación de
tres mas, y disponiendo que turnasen en¬
tre sí para la presidencia, g Mas cual
ha sido su admii-acion y sorpresa al ver
que instalada, se pretende cesen sus fun¬
ciones ? La copia adjunta de la Real ór-
den de 7 de los corrientes, dirigida al
Gefe Político , enterará á esa Junta de
que confundiéndose las facultades desig¬
nadas por la Constitución y decretos de
las Górtes á las Diputaciones provincia¬
les , con las que los Aragoneses nos han
confiado, y sin considerar que la .Junta ac¬
tual no es sino una continuación de la pri¬
mera, propende á que debe disolverse, y
aun dispone el que la comunica, se dé á
la misma el mas puntual cumplimiento.

Esta óiúen que es de presumir se ha
dirigido á resultas de la indicación men¬
cionada , se ha espedido sin noticia ni
anuencia de la Junta provisional; y como
en el decreto de nueve de Marzo últi¬
mo se sentó que todas las providencias-
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qiie emanasen del Gobierno hasta la insta¬
lación de las Cortes , serian consultadas
con ella y se publicarían con su acuerdo^
ai ver que la de que se trata es de la
mayor importancia , no ha podido menos
de llamar seriamente nuestra atención no

solo por la falta de este requisito tan ne¬
cesario y ofrecido, sino por haberla di¬
rigido al Gefe Político, para que la co¬
municara á una Junta, que reconocida
por S. M. con la Junta provisional, es no¬
toria la superioridad que le compete y
que debia tratarse con ella en derechura.

Inflamada pues por el bien general, y
herida en lo mas vivo al considerar los
tristes efectos de su moderación, y que en
las circunstancias actuales tienen los pue¬
blos fijos sus ojos sobre los que han ele¬
gido para depositarios y consci'vadores de
sus derechos, ha dispuesto, sin desviarse
de los principios adoptados, elevar su voz
hasta el Trono, quejándose altamente del
escandaloso abuso que todavía se hace del
nombre de S. M. para reproducir las an¬
tiguas arbitrariedades, infringiendo sus
mismos decretos y socabando en sus ci¬
mientos la confianza que comenzaba á re¬
nacer, y que destruida nos abismará en
los mas funestos desastres ^ que la comuni¬
cación por el conducto del Gcfe Político
es un menosprecio indecoroso que se ha
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hecho á los representantes de Aragon y
si cabe á las demás Provincias; y que el
mismo Ínteres nacional debe resentirse de
una gestión tan poco delicada, y sobre¬
manera anti-política, hecha á la sombra
de la magestad.

La causa es común, todos deben zelar
porque se observen puntualmente las dis¬
posiciones dadas con acuerdo de la Jun¬
ta provisional que es la que enlazada
con las provinciales 5 se ha propuesto se¬
guir la grandiosa marcha comenzada, has¬
ta que llegue el feliz y deseado mo¬
mento de que se instalen las Cortes. Lo
contrario dejaría siempre abierta la bre¬
cha para que los enemigos del orden
puedan asaltar el muro constitucional y
envolver en aciagas convulsiones á la
Madre patria, que lo espera todo de nues¬
tros desvelos,

Aragon supo en tiempos menos ilus¬
trados , por medio del llamado privile¬
gio de la miion hacer frente a' las usur¬

paciones de sus libertades y hasta exi¬
gir satisfacción de los agravios cometi¬
dos : y en el dia que no aspira á la con¬
servación de particulares prerogativas, si¬
no al bien de toda la monax-quía , de-
he manifestar al mundo entero , que
cuando se trata de la Nación y del Key
es un torrente impetuosq que no hallù

2
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obstáculo en su carrera.
La union , la vigilancia, y la ener¬

gía son las áncoras que deJ3en sostener
la nave que está luchando contra los
huracanes de los enemigos de la Constir
tucion. Se han dado pruebas nada equí¬
vocas de que no se apetece sino el con-
-cierto y armonía : y por esta regla se
continuarán obedeciendo aquellas medidas
que no se opongan al bien y seguridad
de esta Provincia ó al general de las
-restantes ; pues esta gran Nación no pue¬
de dividirse sino para simplificar opera?
-ciones y dar con esto un nuevo egem-
plo de generosidad y de heroísmo : y co¬
mo para ello considera indispensable reu¬
nir mas los vínculos fraternales que se
han establecido, enteramos á esa Junta
de tan interesantes pormenores, y ten¬
dremos una completa satisfacion de que
encuentre oportunas las medidas adopta¬
das , y recomendamos que en tal caso se
tengan muy á la vista para nivelar los
pasos y poder arribar por fin al íérmi?
no apetecido. = Dios guarde á V. E. mu¬
chos años. Zaragoza á 15 de Abril de
1820.=: El Marqués de Lazan, Presiden¬
te. =r Manuel María Alzaybar Vocal Se¬
cretario. rr A los Señores Presidentes y
Vocales de las Juntas Superiores de Ga¬
licia , Asturias, Navarra y Cataluña.
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4o

REPRESENTACION DE LA JUNTA Á S. M.

SEÑOR:

Altamente sorprendida y agraviada la
Junta gubernativa de Aragon por una
orden de vuestro Secretario de Estado y
de la gobernación de la Península D. An¬
tonio Porcel; llega con su acostumbrado
respeto á los pies del Trono , para elevar
á V. M. con la noble franqueza que la
distingue y es indispensable en estas cir¬
cunstancias las reflexiones siguientes:

En 5 de Marzo esta invicta ciudad
y succesiva y rápidamente toda la pro¬
vincia se puso en actitud hostil , no con¬
tra V. M., no, Señor ; contra el mal go¬
bierno que perdia y sin remedio hubie¬
se perdido á V. M. y á la Patria. Pero
como no todos saben ó quieren distinguir
entre la sagrada persona del Rey á quien
se idolatra, y por cuya defensa espon d ria¬
mos siempre, como ya hemos espuesto, nues^-
tras vidas, y el mal gobierno que se de¬
testaba, y por cuya total ruina y desa¬
parición las hemos espuesto y espondre¬
mos también j aquel memorable levanta-
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miento se pudo pintar por los ignoran¬
tes y los malvados con sus palabras fa¬
voritas de jacobinismo, de irreligiosidad
y de traicio-n. En tal- estado cuando este
pueblo nombró una Junta que goberna¬
se , es claro que eligió personas de toda
su confianza por su carácter firme, por
su conocido amor á V. M., por su odio
irreconciliable al despotismo y por sti de¬
cidida adhesion á la Constitución pob'ti-
ca de la Monarquía publicada en 1812,
Estas personas conociendo los peligros de
su posición, aceptaron encargo- tan difí¬
cil por contribuir á libertar la Patria de
una horrenda anarquía y guerra, civil, y
•preservar al Trono de un funesto vaiben;
y tienen la fortuna de haber merecido por
su proceder tan moderado como resuelto,,
los mas gratos testimonios de aprobación
de esta y de las demás provincias y de
V. M. mismo.

Sin embargo de esto y de que ni se
habia roto ni: amenazaba romperse la uni¬
dad de la provincia, creyó la Junta que^
siendo nombrada solo por este heroico
pueblo, podria carecer en alguna ocasión
de la fuerza moral que tubiera una ele¬
gida por todos los Partidos. Examinó con
el mayor detenimiento este punto , y re¬
solvió al fin , noticiándolo al gobierno de
Y» M., que aquellos enviasen á esta ciu-
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dad mi elector cada uno ; y que reuni¬
dos todos nombrasen una Junta Guberna¬
tiva. Verificóse así, y fueron nombrados
para subsistir hasta la instalación de las
Cortes, los mismos individuos que com-
ponian la antezúor, á los cuales se aila-
dieron oti'os tres.

En el mismo dia 12 del corriente, en
que se reunió esta nueva Junta, el Gefe po¬
lítico de la provincia le comuninó la ór-
den del Secretaiáo de Estado y de la go¬
bernación de la Península D. Antonio
Porcel, cuya copia acompaña y por la cual
mandaba se disolviese..

Amaestrados los que suscriben por una
triste esperiencia , agena y propia, no des¬
conocen la suerte que les puede esperar..
Acuérdanse de las Juntas del ano de 8,
que hicieron á V. M. y á la Patria tan
importantes servicios, y cuyos individuos
en gran parte padeciero-n trabajos y pri^
siones en pago de su zelo, por la envi¬
dia, la ambición y la ingi'atitud. Y se acuer¬
dan sobre todo de los Diputados de las
Córtes,-que asombraron á la Europa, y
tanto contribuyeron á libertarla, y á sa¬
car á V. M. del cau ti veidoque en re¬
compensa de sus inmortales servicios haa
sufndlo una feroz è inaudita persecución.

La posibilidad de que se repitan ta¬
les escenasy sin esto los innumerables
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sinsabores, penalidades y compromisos que
hay que pasar á cada momento para con¬
servar la tranquilidad , y evitar que las
pasiones reprimidas no se exhalen en una
erupción volcánica que lo destruya to¬
do , deben demostrar que los que suscri¬
ben si conservan su puesto en la Junta,
es solo por hacer á la Patria y á V. M.
im servicio de la lílfiraa importancia; pues
los que de estos han estado sumidos en
las cárceles y proscritos en la pasada épo¬
ca , querrían mas bien volver á ellas que
seguir en esta silla de espinas, y en esr
te potro de tormentos. Por manera que
si los individuos de esta Junta fuesen ca¬

paces de conducirse por razones de intég¬
rés personal, y de abandonar á V. M. en
el tiempo de los peligros ; la orden de
vuestro Secretario de la gobernación les
habría sido satisfactoria y cumplida al pun¬
to. Pero llevados de miras mas nobles sa»-
crifican por servir á V. M. aun su pro^
pia honra , comprometida en el concepto
de aquellos -que puedan denigrar su pro¬
ceder , diciendo que es hijo del deseo dé
mandar.

Estrañaron en primer lugar los que
suscriben , que una orden de esta impor¬
tancia viniese sin noticia de la Junta con¬

sultiva de Madrid, á pesar de que en el
Real Decreto de 9 de Marzo se dignó V. M.
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decir que n todas las providencias que
55 emanen del Gobierno hasta la instala-
55 cion constitucional de las Cortes serán
55 consultadas con esta Junta , y se pu-
55blicarán con su acuerdo íj Aflige, Se¬
ñor , el corazón de vuestros amantes sub¬
ditos, el ver cuan pronto , y en qué
asunto es quebrantado un Decreto, y
de los que mas confianza inspiraron á
la Nación. Le aflige el considerar las
consecuencias de esta conducta del mi¬
nisterio, que la Junta no quisiera com¬
prender, ni por ahora las trata de decir.

Estrañaron en 2? lugar que la orden
se les comunicara por el Gafe político,
autoridad por ahora tan inferior á la de
la Junta , que esta ya depuso á otro nom¬
brado por el Ministerio, lo cual fué apro¬
bado por V. M.; y hubiera depuesto al
que hoy existe al menor indicio que hu¬
biera dado de querer cooperar á la diso¬
lución de la Junta. ¿Cuando se ha visto
semejante modo de comunicar órdenes?

Estrañaron en 3? lugar que con la mis¬
ma fecha que al Cefe político, escribió el
Secretario de la Gobernación á la Junta,
diciéndole para su satisfacción (y fué muy
grande para ella) que V. M. se habia
dignado conformarse con una propuesta
suya. Pues ¿por qué entonces mismo no
le anunció que V, M. q'ueiúa que se di-

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



i6
solviese? ¿Por qué no se lo dijo en de-»
rechura ? ¿ Por qué fué á buscar el es-
traiio rodeo del Gefe político ? Se quiso
tal vez que este invitado á disolver un
Cuerpo , cuya autoridad se puede creer que
hace sombra á la suya, diese algun paso
para verificar la disolución; se quiso po¬
ner la discordia donde i'eyna la armonía;
se quiso crear zelos donde hay paz; se
quiso, en vez de la tranquilidad y orden
que á costa de mil fatigas se mantiene,
introducir.... no se sabe qué.

Estraíiaron en 4? lugar que la orden
se limite á esta sola Junta, pudiéndose
a2)licar á todas las otras , las razones en
que la apoya el Ministro, j que en se¬
guida se examinaran. Si V. M., de acuer¬
do con la Junta consultiva, hubiese teni¬
do á bien espedir una providencia gene¬
ral acerca de las Juntas de las provincias;
sería muy distinta cuestión. Si prescribién¬
dose y verificándose su disolución, se da¬
ba un paso acertado para el bien pú¬
blico , vuestra , Seíior, sería la gloria : si
se daba un paso de resultados desagrada-,
bles, cáeria toda la responsabilidad,• so¬
bre los que lo hubiesen aconsejado. Pe¬
ro, dejar existentes á todas, y mandar que
se disuelva solo la de Aragon, es una ad¬
mirable impolítica , por no decir mas. La.
íiioderacion en que se ha esforzado á so-
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bresalir esta Junta, ha sido indudahlemen-
te lo que ha dado ánimos al Ministro, para
pensar que le sería fácil quitarla de en-
medio. Algunos confunden desgraciada¬
mente la moderación y la debilidad : la Jun¬
ta se halla resuelta á hacer ver que en
su conducta se equivocan , y que es¬
tá tan cerca de aquella virtud, como le¬
jos de este vicio. Y V. M. ha tenido la
dignación de reconocerlo , cuando el ilus¬
tre General D. Francisco Ballesteros la ha
dicho en 29 del pasado que V. M. co¬
noce en toda la Junta y en cada uno de
sus vocales el mas firme apoyo del Tro¬
no y de la Constitución. Y ha causado
la sensación que era de esperar, el que
un Ministro quiera deshacerse de aque¬
llos que han sido honrados por su Rey
hasta el punto de llamarlos el apoyo mas
firme de la Constitución y del Trono.

Estrañaron en 5? lugar la naturaleza
de las razones en que funda el Ministro
su providencia. Dice que debiendo ha¬
llarse instalada la Diputación provincial
del ano de 14, cesan los motivos que
hubo para crear esta Junta. Parece que
el Ministro ignora cuando y para qué
se creó. Se creó por voto del pueblo, á
fin de que le dirigiese en todos los es-

'fuerzos posibles que estaba resuelto á.
hacer, para arrancar del lado de V. M.

3
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ú los perversos que le llevaban eon su
nación al precipicio, y para estirpar esa
coluvie de malvados que formaban un mu¬
ro de separación entre el trono y el pue¬
blo ; en la confianza de que V. M. cuan¬
do pudiese ver por sí las lágrimas y oir
los deseos de sus leales Españoles, adopta¬
ria gustosa y espontáneamente ( como lo
ha hecho, llenando todos los votos y to¬
das las esperanzas) el sistema de gobier¬
no establecido por la Constitución de
1812; haciendo así la felicidad de la Pa¬
tria , consolidando el Trono, y dando
nn nuevo y desconocido esplendor á vues¬
tra corona augusta. Parece que ignora
el Ministro que aun despues de jurada
provisionalmente por V. M la Constitu¬
ción , la esperiencia pasada y otros mo¬
tivos de que despues se apuntará algu¬
no , han hecho que la confianza, no se
pueda ver establecida hasta la instalación
de las Cortes, como ya esta Junta lo ha
espuesto á V. M. Parece que ignora que
hasta entdnces subsisten, si no todas, la
mayor parte de las causas que origina¬
ron la creación de la Junta, las cuales
adquirirán mas peso, si continúa dando
providencias como la de que se trata.
De modo que ni cuando se creó fué, ni
ahora es para desempeñar las funciones
que el artículo 335 de la Constitución

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



19
asigna á las diputaciones provinciales;
ni estas, si se arreglan á la Constitución,
pueden llenar los objetos para que se
creó y subsiste la Junta. Un Cuerpo
constitucional no puede arrogarse otras
atribuciones que las demarcadas en la
Constitución : las Juntas que existen en
esta y otras provincias son Cuerpos estra-
constitucionales , creados por la volun¬
tad pública, á fin de que la Constitu¬
ción se establezca , y autorizadas por lo
mismo á tomar las medidas oportunas
para lograrlo. Por desgracia no nos ha¬
llamos aun bajo el régimen constitucio¬
nal ; estamos á menos de mitad del pe¬
ligroso camino que hay desde el ano
de 14 hasta la Constitución. Verdad es que
establecida , no debe haber Juntas ; ¿mas
esta es razón para suprimirlas cuando tra¬
tan de ayudar á su establecimiento? Ver¬
dad es que la navp ya surta en el puer¬
to no necesita de piloto ; g mas por eso
se ha de quitar á la nave en medio de
la borrasca ? En suma, Seilor, disolver es¬
ta Junta, porque haya aparecido la Di¬
putación provincial, es lo mismo que qui¬
tar de la cabecera de un enfermo, que va
mejor, al facultativo que se encargó de
él cuando su salud era casi desesperada,
por la razón de haber llegado al pue¬
blo de su residencia un administrador que
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en su caso le arreglará las cuentas que
tubiese.

Estrañaron en 6? lugar que el Minis¬
tro diga por medio de otra autoridad á
la Junta, que debe disolverse para no que¬
brantar el juramento prestado á la Cons¬
titución. Si porque las Juntas no existan,
según ella, los que las componen falta¬
ran á su juramento, se sigue i? Que to¬
dos los individuos de ellas en todas las

provincias habrían faltado ; y que por con¬
siguiente no se habia de imputar á estos
solos. 2? Que faltaron desde el mismo mo¬
mento de su instalación ; y que por con¬
siguiente desde entonces procedia incre¬
parlas y mandar que se disolviesen. 3? Que
faltarían al juramento, haya ó no Dipu¬
tación provincial; y que por consiguien¬
te no se debía haber esperado á la ins¬
talación de estas para decirlo. 4? Que ha¬
brían faltado al juramento á la Consti¬
tución, en el mismo acto, en que por ju¬
rarla espontáneamente se espusieron á per¬
der sus bienes y sus vidas. 5? Que tam¬
bién lo habrá quebrantado la Junta con¬
sultiva de Madrid , y serán contra la Cons¬
titución todas las providencias tomadas
con su acuerdo. 6?.... Pero molestaría la
atención de V. M. el llevar mas adelante
esta enumeración. Todos los individuos de
la Junta por religion, probidad y conven-
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cimiento están decididos á cumplir los
juramentos que hagan : y algunos de ellos
por esta decision aplicada precisamente
al juramento constitucional, han sufrido
cárceles y demás consecuencias de la pa¬
sada pei'secucion. Son muy laudables los
escrúpulos de vuestro Secretario del des¬
pacho D Antonio Porcel; pero estan muy
malamente aplicados á la Junta de esta
ilustre Provincia.

Estrañaron en 7? lugar, que al man¬
darles cesar no se hiciese siquiera algu- «
na insinuación , de que no habían sido
desagradables sus servicios, como se prac¬
tica con todo aquel á quien se remue¬
ve de alguna comisión , á menos que la
haya desempeñado positivamente mal. La
indicada comparación entre la suerte que
tubieron las Juntas del ano 8 , y las que
tendrán las de hoy, se realizará ; y no
faltan razones para creer que estas últi¬
mas serán peor tratadas. Por lo pronto,
el gobierno de entonces al mandar que
cesasen las Juntas, les did un testimonio
público y elocuente de que habían ser¬
vido bien á V. M. y á la Patria : vuestro
secretario D. Antonio Porcel ó no cree

que esta Junta lo merece, d no sabe lo
que mortifica á los hombres de bien el
que_ se les trate, como si fuesen lo contrario,

Estraáaron en 8? lugar que el dicho
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vuestro Secrètario no haya previsto las
consecuencias de esta medida parcial y
del modo con que lia querido tomarla.
Como ha coincidido con la del licencia-
miento de las beneméritas tropas, que han
sido el apoyo del pueblo para proclamar
la Constitución; ha producido mucho y
mal efecto en el ánimo de los que de ve¬
ras la quieren. Porque, Señor, sería un
crimen callarlo ; la Constitución tiene ene?
migos , y algunos tales que harán los úl¬
timos esfuerzos y sacrificios por destruir¬
la. Aquellos que piensen, que si el Con¬
greso vuelve los ojos al año de 814, los
encontrará allí labrando las cadenas de
la patria y vendiendo á V. M., y que por
consiguiente se teman que su existencia
puede peligrar ; nada creerán deber omi¬
tir para que las Cortes no se reúnan , ó
para que se compongan de ciertos indi¬
viduos , d para que reunidas no obren, d
para que si obran , los vocales que mas
se distingan vuelvan á podrirse en los
calabozos ; si su osada iniquidad no me¬
dita otros proyectos. Por consiguiente,
Señor , ver el empeño que se muestra
ya en quitar los Cuerpos populares mas
decididos por la Constitución, y en pri¬
var á la Nación del apoyo de los ilus¬
tres militares que por dos veces y en tan
poco tiempo la han salvado, influye de
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una manera muy peligrosa en la opi¬
nion pública.

V. M. en su alta sabiduría pesará lo
que ha tenido la honra de esponerle su
leal Junta de Aragon , y se dignará re¬
solver lo mas lítil al bien público , lo
mas oportuno para la consolidación del
sistema constitucional, y por tanto lo mas
conducente al respeto y esplendor debi¬
do al Trono, que la Junta ruega á Dios
ocupe V. M. larguísimos anos, lleno de
grandeza y de gloria. Zaragoza 17 de
Abril de 1820, — Señor A L. R. P. de
V. M. rr El Marqués de Lazan, rr Va¬
lentin Solanot.zr Ramon Feliu. José An¬
tonio Marco. = Agustín Alcayde. rz Hila¬
rio Ximenez. — Lucas Veguería. — Agus¬
tín Caminero. =: Manuel Maria Alzaybar,
Vocal Secretario.

5"

CONTESTACION DEL COMISIONADO DE LA

JUNTA GUBERNATIVA DE ASTURIAS:.

Escmo. Sr. r: Por el correo de ayer he
recibido bajo de un sobre dos oficios fir¬
mados en 1,5 del corriente, por el Escmov
Sr. Marqués de Lazán, y el Sr. D. Ma¬
nuel María Alzaybar, Presidente y Secre¬
tario de V. E. y con los membretes na-
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ra las Juntas Superiores Gubernativas de
Galicia y Asturias. Me persuadí desde lue¬
go que el objeto de V. E. sería el que
los dirigiese á las respectivas Corporacio¬
nes , despues de enterado del asunto de
que tratan, por el interés que debia to¬
mar en él, como representante en esta
Corte de la Junta de Asturias. Deseoso de
complacer á V. E. pasé á entregar el
que venia para la Junta de Galicia á su
Comisionado en esta el Señor D. Joaquin
Fondevila, oficial mayor de la Secretaría de
la Gobernación de la Península, el que
á pesar de no haber admitido la comi¬
sión , por considerarla incompatible con
su actual destino, me ofreció dirigir á la
Junta de Galicia el expresado oficio de
V. E., y yo hago lo mismo en esta fe¬
cha con el de la de Asturias.

Creí de mi deber hacer conocer á la
Junta consultiva de esta Corte, que la Gu¬
bernativa de Asturias, que represento, no
podria mirar con indiferencia la conduc¬
ta que él Gobierno habia tenido con V. E.
La Nación entera ha visto y recono¬
cido los grandes é importantes servicios
de esa benemérita Corporación, y las Jun¬
tas de las demás Provincias no pueden es¬
tar pasivas, al verse todas ofendidas por la
falta de decoro y consideración con que
se ha tratado á V. E. ,y al vér que un pro-
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ceder semejante, que en todas ocasiones se¬
ria reparable, en las circunstancias podria
acarrear fatales consecuencias á la Patria;
y que por tanto era indispensable una pron¬
ta reparación. El Sr. Obispo Abad Quei-
po, Vocal de la Consultiva, á quien en¬
teré de todo para que lo hiciese presen¬
te á su Corporación, me asegura que es-

ninguna noticia tenia del oficio pasado
en fecha de 7 del corriente por el mi¬
nisterio de la Gobernación al Gefe Polí¬
tico de esa Provincia, y se comprometió
á que en la sesión de hoy á la mañana
se tomaria por la Junta en consideración,
como también las poderosas razones en que
apoya á V. E. su j'usto resentimiento. Me
consta se ha tratado el asunto con el ma¬

yor calor é interés, y que se ha repre¬
sentado en el acto vigorosamente al Go¬
bierno, exigiendo, que se repare inmedia¬
tamente una falta, que ha sido sin duda
dimanada de no estar enterado el nuevo
Ministro de la diferente consideración, que
merecen al Gobierno y Junta Consultiva
las Juntas Gubernativas de Provincia crea¬
das por los Pueblos antes de recibir el
decreto de S. M. de 7 de Marzo, á las
Que se han formado despues de comuni¬
cado aquel.

Tengo datos para persuadirme que por
el Correo de esta fecha ó á mas tardar

4
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en el inmediato, recibirá V. E. la Justa
satisfacción, que exige, á su decoro y dis¬
tinguidos servicios, á la que me complaz¬
co en haber contribuido por cuantos me¬
dios han estado en mi alcance.

Con esta fecha , doy parte á la Junta
de Asturias, con el obgeto de que al mis-,
mo tiempo que reciba la desagradable
noticia que le comunica V. E. ; sepa tam¬
bién y tome la parte que le correspon¬
de , en la satisfacion de ver reparado un
error que espero no se repetirá. Procura¬
ré que el Sr. de Fondevila lo participe
también á la Junta de Galicia para evi¬
tar ulteriores contestaciones sobre un in¬
cidente que podría dar lugar á desconfian¬
zas y promover la desunion en circunstan¬
cias en que mas que nunca necesitamos diri¬
gir nuestros esfuerzos á la grandiosa empre¬
sa de plantificar el sistema constitucional
en todas sus partes.

Esta ocasión me proporciona el honor
de ofrecer á V. E. mis servicios y los res¬
petos de mi mas alta consideración.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma¬
drid y Abril 19 de 1820. = Escmo. Sr.n
Ramon de Llano Ponte. = Escmo. Sr. Pre¬
sidente y Junta Superior Gubernativa de
Aragon.
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6?

CONTESTACION DE LA JUNTA SUPREMA

CONSULTIVA DEL REINO.

Escmo. Sr. — En la sesión celebrada
en la manana de este dia ha sabido esta
Junta, positiva aunque no oficialmente que
por el ministerio de la Gobernación de
la Península, se babia comunicado en 7
del consente al Gefe Político de esa pro¬
vincia , una Real orden en que se ma¬
nifestaba que habiendo cesado los moti¬
vos que mediaron para la formación de
esa Junta , y estando establecida ya la
Diputación Provincial, debia cesar en sus
funciones. Penetrada del mas vivo sen¬
timiento por esta novedad, ha acordado
en el momento exponer á S. M. la nece¬
sidad de dejar sin efecto aquella Real or¬
den 5 y de que S. M. manifieste á esa
Junta cuan satisfecho se halla de los im¬
portantes servicios que ha hecho en esta-
época ^ y que espera los continuará , sps-
teniendo la confianza pública y procuran¬
do hacer ver los generosos sentimien¬
tos que animan á S. M. Esta Junta es¬
pera que S. M. oirá benignamente su so¬
licitud , y accederá á ella con la breve¬
dad con que lo ha pedido, y sin em-
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bargo ha resuelto también avisarlo á V. E.
sin perder momento para dar este nue¬
vo testimonio de lo que aprecia las
virtudes y patriotismo de esa Junta , y
una nueva prueba de nuestra sincera
y fraternal union. =: Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 19 de Abril de 1820.

Escmo. Sr. — L. de Borbon Cardenal de
Scala , Arzobispo de Toledo , Presidente.
— P. D. rr Después de escrita la ante¬
rior ha recibido la Junta una Real or¬
den de hoy, con que se le acompaña co¬
pia de la que con la misma fecha, de
conformidad con su parecer, dirige á V. E.
el ministerio de la Gobernación, suspen¬
diendo los efectos de la de 7 del cor¬
riente, relativa á su disolución. Adjunta
remito á V. E. copia de dicha Real or¬
den de hoy. =r Rubricado. Escmo. Sr. Pre¬
sidente y Vocales de la Junta Superior
de Aragon.

OFICIO DEL SEÑOR SECRETARIO DE LA

GOBERNACION DE LA PENINSULA

Á LA JUNTA PROVISIONAL.

Emmo. Sr. = Enterado el Rey del pa¬
recer de la Junta Provisional que V.
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Ema. me participa con feclia de hoy,
lativo á las fatales consecuencias que pue¬
den resultar de la Real orden de 7 de
este mes , comunicada por el minis¬
terio de mi cargo al Gefe Político de
Aragon, en que se le decía que insta¬
lada la Diputación Provincial, debía di¬
solverse la Junta que existe en la Capi¬
tal de aquella Provincia; ha resuelto S.M.
que por el correo de hoy comunique nue¬
va orden al mismo Gefe Político conce¬
bida en los términos que propone la Jun¬
ta Provisional con esta misma fecha. Lo
participo á V. Ema. de Real orden, pa¬
ra inteligencia y gobierno de la Junta,
acompañando copias de la orden citada
de 7 de este mes, y de la que se comu¬
nica por el correo de hoy al menciona¬
do Gefe Político. Dios guarde á V. Ema.
muchos años. Palacio 19 de Abril de
1820. = Antonio Porcel. =1 Sr. Cardenal
Arzobispo de Toledo. = rubricado.

8?

OFICIO DEL GEFE POLÍTICO DE ARAGON

Á LA JUNTA GUBERNATIVA DE^ LA

MISMA PROVINCIA.

Escmo. Sr. = El Sr. Secretario del
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Despricho de la Gobernación ele la Pe¬
nínsula me dice con fecha de 19 del
actual lo que sigue. — Enterado el Rey
por la esposicion de V. S , su fecha 15
de este mes , de la contestación dada'
por la Junta Gubernativa de esa Provin¬
cia á la Real orden de 7 del mismo mes»
relativa á su disolución , instalada que
fuese la Diputación Provincial ; se ha
servido resolver, que V. S. manifieste á
esa Junta que para convencerla de la
sinceridad y buena fé con que procede
S. M. en todas sus relaciones, es su vo¬
luntad se suspendan los efectos de la or¬
den citada , y satisfecho de los intere¬
santes servicios que hizo la misma Junta
en estas circunstancias, confia que les con¬
tinuará inspirando á los pueblos la mas
alta confianza en las deliberaciones de S.
M. y de la inalterable firmeza con cpie
sigue la senda prescrita por nuestro sa¬
grado pacto ; de la cual _ ni. se ha desr
viado ni desviará jamás. De Real orden
lo comunico á V. S, para su inteligen¬
cia y de la Junta , y su cumplimiento.
— Y lo traslado á V. E. para su noti¬
cia y satisfacción, no pudiendo menos de
felitátaríiiE y expresar á V. E. la Hson-
gero que me es la continuación de una
Autoridad, cuyas luces , energía y acti¬
vidad son tan necesarias en las difíciles
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circunstanciâs del dia, para el buen go¬
bierno de una provincia , que habiendo
depositado en V. E, su confianza no po¬
dria mirar sin dolor el verse privada del
Piloto que ha de dirigiida y llevarla al
puerto de la salud, salvándola de los pe¬
ligros á que había de quedar expuesta, y
echando los cimientos de la prosperidad
de sus Pueblos, m Dios guarde á V". E.
muchos anos. Zaragoza 22 de Abril de
1820. =Escmo. Sr. zrEl Gefe Político in¬
terino , Luis Veyan. z= Escmo. Sr, Presi¬
denta y Vocales de la Junta Superior Gu¬
bernativa de esta Provincia.
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